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SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de febrero de 2009.- 

/ JOSE LUIS PALLARES 

/ 	PRESIDENTE 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

REVISO IIECTOR GUILLERMO SORIA 
DIRECTOR COORO. DE ENLACE LEGISLATIVO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
(A cargo de la Secretaria del UCD.) 
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Rtr.da bajo al No 

 

  

lt J._STEPANQ MJCHAIIOFF 
Ol - ;Ç s; 	.. 	t1AT4VA 	 
SECRETARIA DE lQbIERuo 

Corresp. Expte. D-00058109.- H.C.D 

p 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10621 

Artículo-1°.-Convalídase la suscripción del Convenio de Cooperación entre la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires y la 
Municipalidad de Lanús, tendiente juntamente con otros Organismos 
Gubernamentales al asesoramiento, acompañamiento y seguimiento de 
situaciones que impliquen violencia contra mujeres.- 
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Secretaria ce 	

111!manOS 
Buenos Aires 
LA PROVINCIA 

  

COIWENIO DE COOPERACION ENTRE LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 
ALIDAD DE LANUS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIP  

Ere.Ia SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, representada por su SECRETARIA, 

ra DEROTIER de COBACHO con domicilio en la calle 53 N° 653 de la ciudad de La 
,Sá

en adelante LA SECRETARIA; y el MUNICIPIO DE 
	NUS, representado por el 

Sañ:r Intendente Darlo DIAZ PEREZ con domicilio en Avda Hipolito Irigoyen N° 3863 de a 

l:áadad de Lanús, en adelante EL MUNICIPIO; se celebra el presente Convenio de 

CocperaClofl el cual se regirá por las siguientes clausulas 

CLUSULA PRIMERA: 
El presente CONVENIO tiene por objeto el desarrollo de acciones 

ocrdi
almente entre 	SECRETARIA 

adaS interinStitUClon 

	

	
y EL MUNICIPIO, en  

ganismos gubernamentales 
izuIacion con los de mas or 	

y no gubernamentales a fin de 

idaren el ambito del municipio de Lanus una respuesta eficaz frente a la problemática de 

violencia contra las mujeres que comprenda el asesoramiento acompañamiento y 

cuimiento de las situaciones que se detecten o denuncien de mujeres víctimas de 

nciao que se hallen en riesgo de sufrirla. 

USULA SEGUNDA 
Para el logro de sus objetivos las partes se comprometen a 

esaríbllarlos siguientes ejes de trabajo: 
vioU ada5 

detección Y asistencia inmediata de situaciones de riesgo de mujeres 
	n  

sus hijos/as 

la contribulOn para la co
nstitución de redes locales regionales y/o provinciales a fin 

npr.esarios rara abordar la problemática de 

la 1. yiolencia contra la mujer. 

La aplicación del Registro Único de Casos. 

L1
1 a fluida comunicación entre LA SECRETARIA, EL MUNICIPIO y las dependenc8s 

deI Estado provincial con competencia en la materia y los 
ÍCCUí5OS que confocrye' 

I . redes locales, regionales y/o provinciales 	
* 

ESTER ~MMUCCE 
JEFA DE DEPARTAMENTO'  

ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

E 
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bILJSULA TERCERA: Obligaciones de las partes: 

)1 SECRETARIA: 

Asignar al MUNICIPIO un fondo para la asistencia en situaciones de emergencia 

frente a la salida inminente del hogar, posibilitando una ayuda económica para 

alimentos ropa medicamentos traslados o alojamiento inmediato entre otras 

contingencias que puedan surgir en la emergencia 

Convocar como minirno a un encuentro anual de coordinación de acciones 

intercambio de información y toda otra temática que resulte de interés para la 

prevencion y atención de la violencia contra las mujeres 

1jProveer al MUNICIPIO de un soft y/o de formularios para registrar la intervención 

ante situaciones de mujeres víctimas de violencia. 

Informar periódicamente sobre la evolución de la atención y asistencia a víctimas de 

violencia segun los resultados de estudios que derivaran de los datos recabados en 

consultas telefónicas y presenciales del Programa de Atención a Mujeres 

\'Fctimas de Violencia. 

MÜÑ'i 1 CI P10: 
;. 

Ejecutar el fondo para la asistencia en situaciones de emergencia articuladamente 

córi.el resto de los integrantes de la Mesa Local, en el marco de lo dispuesto por la 

RsoIución N° 444/08 de la Secretaria de Derechos Humanos de la provircia de 

Buenos Aires. 

Efctuar en tiempo y forma la rendición de cuentas de los fondos que perciba corno 

..;jsultado de la aplicación del presente convenio, según la planilla que como ANEXO 

- I forma parte del presente 

Entregar mensualmente los datos de la atención realizada por la misma, segun el 
11. 

so 1

. 
ftyia planilla de entrevistas. 

compañar el proceso de construcción de un espacio de articulación de los recursos 

ocales con injerencia en la problemática, del que paipen las áreas municipales, 

oorganismos provinciales con asiento en el territorio y las organizaciones sociales 

oqornunitarias. 
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r. DARlO HUGO DIAZ 
INTENDENTE MUPflCIP 
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ÁSULA CUARTA: Las partes se comprometen a no revelar a terceros la información 

enida como consecuencia de la ejecución de las acciones derivadas del presente 

onvenlo a la que se le haya asignado de comun acuerdo caracter confidencial y 
a 

- 
rantiza que el personal que tuviese acceso a dicha información la mantenga en ese 

rácter... 

LAUSLLA QUINTA 
Las partes acuerdan que para la mejor ejecución y el seguimiento de 

acciones previstas en el presente podrán concretar la firma de 
PROTOCOLOS 

DÍdidIÑALES. 

SULAEXTA 
La duración del presente Convenio sera de un (1) año a partir de su 

icación 
Íédse prorrogar automáticamente por igual período si no existiese comun  

éncontrario por parte de alguno de los firmantes notificada con una anterioridad 

enorsaSeseflta (60) días antes de su vencimiento. 

ij 
1 . ascidcue alguna de las partes quisiera dar por finalizado el Convenio antes de su 

u itodeberá notificarlo a las otras en forma fehaciente con un mes de anticipación. 

li ser üicío'Tde ello, las acciones que se encuentren en estado de ejecución deberán ser 

que de mutuo acuerdo las partes resolvieran lo contrario. avo

/SULASEPTIMA: Las partes acuerdan que serán causales de rescisión del Convenio 

Pj!miepto de las obligaciones asumidas por alguna de ellas en el presente. 

bCTAVA: Las partes acuerdan que para la resolución de toda controversia 

o interpretación del presente Convenio se deberán agotar las lnz?anlicación
,(er dientes a solucionarlo de manera amigable, atendiendo a la naturaleza del 

asDluciófl no pudiera alcanzarse de este modo, las partes se someten a la 

ó del 	 -'' 	
-'-' 	 Administrativo con asiento en la ciudad 

k eba d aonformtdad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor en la Ciudad de 

:fa'ioS11 días del mes de febrero del año 2009. 
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ES COPIA FIEl. DE SU ORIGLWAJ 

TE r  airri,iucC! -41  

JEFA DE DEPARTA° 

—iFTAfl1A DE GODIERNO 

ANEXO 1 

PLANILLA DE RENDICION DE GASTOS 

pinilla debe ser aplicada por los equipos que asistan a mujeres víctimas de violencia 

,I,cefél fondo de asistencia para situaciones de emergencia. 

deberá completar un ejemplar por cada caso en el que la intervención por cualquier 

de la mesa local haya demandado la utilización del fondo de asistencia para 

óies de emergencia. 

deberá realizar la rendición una vez ejecutado el 70% del dinero asignado o en su 

e presentará un informe semestral de los gastos efectuados hasta el momento. 

fçfIps;5,111 
NOMBRE Y APELLIDO DE LA CONSULTANTE: 	  

EDAD: 	 
JI.Y NÚMERO DE DOCUMENTO: 	  

DdMICIL1O: 	  
!ÓCALI DAD: 	  

Lbs: Si [1 No 
CANTIDAD: 

MUJERES VARONES 

MENORES DE 18 AÑOS 
MAYORES DE 18 AÑOS 

STENCIA Y ATENCIÓN: 

GALES: 
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OR5NACIÓN CON LA RED LOCAL: 

MONTO DESCRIPCIÓN 

TRASLADOS 

ASISTENCIA SALUD 

OTROS 	  

jUitpopias de    (facturas, fotocopia ES COP 

rciann 	etc.) 
FIEL DE 5(1 

MAPJA EIER AHTnNUccI 
JEFA DE DEPARTAMEHTO 

HuIsTRATIvo 

HOSPEDAJE 

ALIMENTARIOS 
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